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Referencia: REG - EX-2019-00067341- -APN-DGDMT#MPYT

 

De conformidad con lo ordenado en la RESOL-2020-96-APN-ST#MT se ha tomado razón de los acuerdos 
obrantes en las páginas 3/7 del IF–2019–0076056–APN–DGDMT#MPYT y el acuerdo obrante en las páginas 2/3 
del IF-2019–00077319-APNDGDMT#MPYT del EX–2018–68092919-APN-DGDMT#MPYT que tramita 
conjuntamente con el expediente de referencia, quedando registrados bajo los números 267/20 y 268/20 
Respectivamente.-
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En la Ciudad ías del mes de diciembre del

año dos mil dieciocho se reúnen por una parte y en representación del por el

SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS ACEITEROS DEL

DEPARTAMENTO SAN LORENZO (SOEA) el Sr. Pablo REGUERA en

carácter de Secretario General , Daniel SUCCI en carácter de Secretario

Gremial, Hugo LOPEZ en carácter de Secretario Adjunto, Luciano MANDON,

Comisión Directiva. Asimismo presentes los Sres. Luan LEMOS, Oscar

CHAPÁRRO, Martín MORALES, Germán KRALJEVITH, Gerardo GOMEZ

,Ramón BARRIENTOS, Mario CHIARA, Mariano ABELAIRA, Juan MADERA,

Damián CARNEVALI, Ariel CLERICI, Javier lBlRE, Fabricio MISZCZUK,

Gustavo CUSCUETA y Martín NELLI, todos en carácter de Delegados del

Personal de las empresas signatarias del convenio colectivo de trabajo, con la

asistencia letrada del Dr Flavio NUÑEZ por una parte y por la otra parte el

grupo de empresas aceiteras y biocombustibles del Dpto. San Lorenzo la Sra.

Yolanda Escobar, apoderado de Bunge Argentina S.A.; German Venticinque,

apoderado de LDC Argentina S.A.; Mario Ferreyra, apoderado de Vicentin S.A.

y de Oleaginosa San Lorenzo S.A.; Franco Bruno, apoderado de Renova S.A.;

Marcelo Patriarca, apoderado de Cargill SACI, Juan Carlos de Artiagoitia,

oderado de COFCO Argentina S.A.; Jesus Pueblas, apoderado de Terminal

6 S.A. y T6 lndustrial S.A. y Nicolás Delmonte, apoderado de Molinos Agro S.A.

acuerdan lo siguiente de conformidad con los alcances y condiciones que se

exponen:

.;, Las partes han arribado al acuerdo cuyos alcances y condiciones a

continuación se expresan:

En el marco del Decreto 1043118, las partes convienen el pago de una suma

no remunerativa extraordinaria por única vez según el siguiente cuadro de

categorías correspondientes a los CCT 391/04 y 663/04E, aplicable para el

periodo enero a diciembre de 2018.

SUMA NR Extraordinaria

A 30.548

e Buenos Aires, a los veintiocho
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c 36.658
D 42.766

E 51964
F 56549

Esta gratificación será abonada entre el 15 y 20 de enero de 2019.

Estos pagos deberán imputarse bajo el concepto: "Gratificación Extraordinaria

por única vez no remunerativa".

Serán acreedores de esta suma extraordinaria los trabajadores comprendidos

en el ámbito de aplicación personal de los CCT N' 391/04 y 663/04E. En el

caso de trabajadores con jornada reducida o que hayan ingresado con

posterioridad al I de enero de 2018, dicha suma será liquidada en forma

proporcional a los días efectivamente trabajados dentro del lapso 1 de enero al

31 de diciembre de 2018

Para el caso del Decreto 104312018 y/o que el Gobierno Nacional y/o Provincial

disponga el pago obligatorio de cualquier suma extraordinaria por cualquier

mot¡vo o concepto, el pago aquí acordado absorberá aquellos hasta su

concurrencia. En caso de que la suma sea mayor a la aquí acordada, las

empresas deberán abonar la diferencia existente.

Finalmente las partes ratifican el contenido del presente pudiendo solicitar en

forma indistinta su pertinente homologación.
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LeÍda que es la presente, es firmada de conformidad en Buenos Aires a los 28

PARTE EMPRES{RIA i

días del mes de diciembre dq2018.
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